
Puerto Peñasco refuerza vigilancia; zanja brechas y utiliza nave ultraligera

Escrito por Comunicado
Lunes 20 de Abril de 2020 10:48

+ Coloca túneles sanitizadores y vigila todo acceso; critican a quienes llegan a exponer
la salud de su gente

  

  

PUERTO PEÑASCO, Son., 20 de abril del 2020.- Una aeronave ultraligera y el grupo “off
Road Koralillos” se sumaron a los trabajos preventivos de seguridad, en el cerco
sanitario en la carretera Puerto Peñasco–Sonoyta (Plutarco Elías Calles), para seguir
conteniendo el COVID-19 en Puerto Peñasco, informó el alcalde Ernesto Munro.

  

  

La nueva estrategia aérea y de recorridos terrestres en vehículos todo terreno se debe a
la conducta irresponsable de ciudadanos que han intentado ingresar por diferentes
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brechas al área urbana de la ciudad, exponiendo con alto riesgo de contagio de
Coronavirus a la población rocaportense, explicó el presidente de municipal.

  

  

Agregó que además con maquinaria y equipo se lleva a cabo el zanjado a los costados
del acotamiento en las diferentes carreteras Puerto Peñasco – Golfo de Santa Clara, así
como en el libramiento que conduce hacia el poblado de la Y griega, reduciendo las
posibilidades de ingresar de forma clandestina.

  

  

Dijo que hay denuncias ciudadanas informando sobre el ingreso clandestino de
personas que no han respetado los decretos y acuerdos, por lo que responsablemente
se ha solicitado que se retiren voluntariamente de Puerto Peñasco. Con estas medidas,
ya no va ser sencillo que personas irresponsables puedan exponer al virus a los más de
70 mil habitantes de nuestro Puerto, expresó.

  

  

Munro informó que, como parte de las acciones, se instaló el segundo túnel sanitizador
en las instalaciones del Hospital General de Puerto Peñasco y de la Unidad de Medicina
Familiar Número 9, para el uso de personal de estas instituciones médicas de salud y de
los derechohabientes y habitantes de Puerto Peñasco.

  

 Recordó que, estas medidas restrictivas fueron aprobadas por el Consejo Municipal de
Salud y seguridad al entrar el Estado de Sonora y sus Municipios en la fase de mayor
riesgo de contagio por el Coronavirus, además por la contingencia sanitaria que se
presenta en el Municipio de San Luis Río Colorado y Caborca, así como en los vecinos
de Arizona y California, en Estados Unidos.
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